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UBICACIÓN Y USO DE FOTOCOPIADORAS 

 

Estas recomendaciones son relativas a las operaciones de reprografía, no se 
contemplan los riesgos asociados a operaciones de reparación o 

mantenimiento. 

  

UBICACIÓN DE FOTOCOPIADORAS 
 

Existen una serie de factores a considerar para una correcta ubicación de 
fotocopiadoras en los lugares de trabajo. 

 

-Se debe instalar en una habitación correctamente ventilada con el fin de 
asegurar una correcta renovación de aire del local. 

 

-Es necesario dejar espacio suficiente alrededor de la máquina para 
permitir las operaciones de mantenimiento periódico por parte del 
personal formado y autorizado por el Servicio Técnico concertado. 

 

-Al instalarlas, se evitará que las rendijas de ventilación de las 
fotocopiadoras queden obstruidas por objetos, mobiliario, etc, ya que 
puede dar lugar a la elevación de temperatura en el interior de la máquina 
con el consiguiente riesgo de incendio. 

   

                         

 

 

                                                     

 



 

 

Consejería de Hacienda y Administración Pública 

Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 

Subdirección General de Función Pública y Calidad de los Servicios 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

  

 

S.P.R.L. 
  
FOTOCOPIADORAS.doc Página 2 de 3 

 

                                                            

 

RIESGOS  ASOCIADOS.  

 

 Atrapamientos por o entre objetos. 

 Contactos eléctricos. 

 Contactos térmicos ( quemaduras ) 

 Exposición a radiaciones nocivas o tóxicas (  tóner, ozono…) 

 

 

                                              

 

USO DE LAS FOTOCOPIADORAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS. 

 

 Consultar el Manual de Instrucciones de la máquina antes de su 
manipulación, con el fin de recabar información acerca de su uso y 
características. 

 

 Evitar el contacto directo con el polvo de tóner al manipular o 
cambiar los cartuchos y al desatascar el papel. 

 

  Hay que realizar estas operaciones con precaución y lavarse 
posteriormente las manos. 

 

  No soplar nunca sobre una superficie para retirar el polvo de tóner 
que pudiera permanecer depositado en ella. 
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  Debe realizarse la ventilación periódica del lugar en el que se 
encuentran las máquinas fotocopiadoras. Abrir la ventana o la 
puerta del local de vez en cuando para generar corriente 

 

  En caso de tener que manipular el interior de la fotocopiadora, no 
se deben tocar otros elementos que los indicados en las 
instrucciones, procurando que ningún objeto (pulseras, ropa, etc.) 
se enganche en los elementos móviles de la máquina. Antes de 
manipular, desconectar siempre la máquina y esperar un tiempo a 
que se enfríe. 

 

  Al desconectar la máquina, se debe tirar de la clavija, nunca del 
cable. 

 

 No se debe comer, beber ni fumar mientras se manipula una 
fotocopiadora. 

 

 Cuando sea necesario cambiar el tóner de la máquina, de debe 
realizar con guantes y con la habitación ventilada. 

 

  No se deben realizar tareas para las que no se tiene formación y/o 
autorización. En caso de avería, avisar siempre al Servicio Técnico. 

 
 

 

 

 

  

 

                                                             
                                        

 

 
                            


